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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
11L/PO/C-4572 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre inclusión 
del desdoblamiento de la LZ-2 en los municipios de Tías y Yaiza entre las actuaciones viarias previstas, dirigida 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000004344, de 1/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.1. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre inclusión del 

desdoblamiento de la LZ-2 en los municipios de Tías y Yaiza entre las actuaciones viarias previstas, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta
¿Prevé incluir el desdoblamiento de la LZ-2 en los municipios de Tías y Yaiza entre las actuaciones viarias 

previstas por el Gobierno de Canarias?
Canarias, a 1 de abril de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos Antonio 

Bergaz Villalba. 
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11L/PO/C-4573 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
las ventajas de las mejoras tecnológicas introducidas para la fiscalización previa en la Intervención General y la 
actualización del sistema económico financiero SEFLogiC a una nueva versión, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202510000004349, de 1/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.2. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las ventajas 

de las mejoras tecnológicas introducidas para la fiscalización previa en la Intervención General y la actualización 
del sistema económico financiero SEFLogiC a una nueva versión, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

Pregunta
¿Cuáles son las ventajas en las mejoras tecnológicas introducidas para la fiscalización previa en la 

Intervención General y la actualización del sistema económico financiero SEFLogiC a una nueva versión?
En Canarias, a 1 de abril de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-4574 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
inversiones para reforzar la infraestructura del sector primario en Fuerteventura y garantizar su desarrollo 
sostenible, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000004351, de 1/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.3. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre inversiones para 

reforzar la infraestructura del sector primario en Fuerteventura y garantizar su desarrollo sostenible, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

D. Mario Cabrera González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta en la comisión correspondiente.

Pregunta
¿Qué inversiones están planificadas para reforzar la infraestructura del sector primario en Fuerteventura y 

garantizar su desarrollo sostenible? 
En Canarias, a 31 de marzo de 2025. El diputado, Mario Cabrera González.

11L/PO/C-4575 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
previsión de adelantar algún otro pago para el abono de la ayuda a la transformación de la leche de caprino, 
ovino y vacuno, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000004352, de 1/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.4. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre previsión de 

adelantar algún otro pago para el abono de la ayuda a la transformación de la leche de caprino, ovino y vacuno, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Mario Cabrera González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta en la comisión correspondiente.

Pregunta
¿Está previsto adelantar algún otro pago, de manera similar al adelanto semestral de la ayuda al productor de 

leche, para el abono de la ayuda a la transformación de la leche de caprino, ovino y vacuno?
En Canarias, a 1 de abril de 2025. El diputado, Mario Cabrera González.

11L/PO/C-4576 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones 
en la finca Huriamen, propiedad del Gobierno, en La Oliva, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000004353, de 1/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.5. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones en la 

finca Huriamen, propiedad del Gobierno, en La Oliva, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Mario Cabrera González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta en la comisión correspondiente.

Pregunta
¿Qué acciones se pretende desarrollar en la finca Huriamen, propiedad del Gobierno de Canarias, en el 

municipio de La Oliva?
En Canarias, a 1 de abril de 2025. El diputado, Mario Cabrera González.

11L/PO/C-4577 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre acciones en la mejora de datos como los de rendimiento y abandono, con la ayuda y asesoramiento de 
la Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000004374, de 2/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.6. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones 

en la mejora de datos como los de rendimiento y abandono, con la ayuda y asesoramiento de la Agencia Canaria 
de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesional y Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), según 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta
¿Cuáles son las acciones a desarrollar en la mejora de datos como los de rendimiento y abandono, con la ayuda 

y asesoramiento de la Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa (Accuee), que ya está 
inscrita en el Registro Europeo de Aseguramiento de la Calidad Universitaria?

En Canarias, a 1 de abril de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.
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11L/PO/C-4578 De la Sra. diputada D.ª Elena Máñez Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre acciones para 
la insularización de la RIS3 ampliada, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y 
Cultura

(Registro de entrada núm. 202510000004378, de 2/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.7. De la Sra. diputada D.ª Elena Máñez Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre acciones para la 

insularización de la RIS3 ampliada, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 

e Innovación y Cultura.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Elena Máñez Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta
¿Qué acciones se están poniendo en marcha para la insularización de la RIS3 ampliada?
En Canarias, a 2 de abril de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Elena Máñez 

Rodríguez.

11L/PO/C-4579 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre las actuaciones 
previstas de apoyo a las personas cuidadoras, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias

(Registro de entrada núm. 202510000004383, de 2/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.8. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre las actuaciones previstas de 

apoyo a las personas cuidadoras, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 
Familias

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 

Igualdad, Diversidad y Juventud.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta
¿Cuáles son las actuaciones previstas de apoyo a las personas cuidadoras?
Canarias, a 2 de abril de 2025.La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 

Mesa. 

11L/PO/C-4581 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre la previsión para 
la implantación de sistemas de IA en los centros sanitarios que sirvan para mejorar el trato con el paciente en 
consulta o hacer más efectivos procedimientos como las colonoscopias, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

(Registro de entrada núm. 202510000004386, de 2/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.10. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre la previsión para la 

implantación de sistemas de IA en los centros sanitarios que sirvan para mejorar el trato con el paciente en consulta 
o hacer más efectivos procedimientos como las colonoscopias, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta
¿Cuál es la previsión para la implantación de sistemas de IA en los centros sanitarios de las islas que sirvan 

para mejorar el trato con el paciente en consulta o hacer más efectivos procedimientos como las colonoscopias?
Canarias, a 2 de abril de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 

Mesa. 

11L/PO/C-4582 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre si se está trabajando 
en la implantación de un sistema de IA para ayudar en los casos de emergencias y catástrofes y conocer, por 
ejemplo, el estado de los vecinos afectados, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial  y 
Aguas

(Registro de entrada núm. 202510000004387, de 2/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.11. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre si se está trabajando en la 

implantación de un sistema de IA para ayudar en los casos de emergencias y catástrofes y conocer, por ejemplo, el 
estado de los vecinos afectados, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial  y Aguas

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:



Núm. 127 / 12	 16 de abril de 2025	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial  y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta
¿Se está trabajando en la implantación de un sistema de IA para ayudar en los casos de emergencias y catástrofes 

y conocer, por ejemplo, el estado de los vecinos afectados?
Canarias, a 2 de abril de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 

Mesa. 

11L/PO/C-4583 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre si se está 
trabajando en la futura creación de una oficina de transferencias de tecnologías dentro del Servicio Canario de 
la Salud, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

(Registros de entrada núms. 202510000004388 y 202510000004608, de 2 y 8/4/2025, respectivamente)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.12. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre si se está trabajando en la 

futura creación de una oficina de transferencias de tecnologías dentro del Servicio Canario de la Salud, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 

tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta
¿Se está trabajando en la futura creación de una oficina de transferencias de tecnología dentro del Servicio Canario 

de Salud?
Canarias, a 2 de abril de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 

Mesa.
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11L/PO/C-4584 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre previsión de 
implementar un sistema de monitorización para ofrecer una atención continua y personalizada a los pacientes, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

(Registro de entrada núm. 202510000004389, de 2/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.13. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre previsión de implementar 

un sistema de monitorización para ofrecer una atención continua y personalizada a los pacientes, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta
¿Se prevé implementar un sistema de monitorización para ofrecer una atención continua y personalizada a los 

pacientes?
Canarias, a 2 de abril de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 

Mesa.

11L/PO/C-4585 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre si el Gobierno 
prevé establecerse como espacio controlado adicional de pruebas a escala regional de cara a la entrada en vigor 
del reglamento europeo de IA, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202510000004390, de 2/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.14. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre si el Gobierno prevé 

establecerse como espacio controlado adicional de pruebas a escala regional de cara a la entrada en vigor del 
reglamento europeo de IA, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 

Acción Exterior.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta
¿Prevé el Gobierno autonómico establecerse como espacio controlado adicional de pruebas a escala regional 

de cara a la entrada en vigor del reglamento europeo de IA?
Canarias, a 2 de abril de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 

Mesa.

11L/PO/C-4586 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre opinión que 
le merecen las conclusiones a las que ha llegado el Colegio de Economistas de la provincia de Las Palmas en 
relación al anteproyecto de ley de ordenación sostenible del uso turístico de viviendas, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000004392, de 2/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.15. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre opinión que le merecen las 

conclusiones a las que ha llegado el Colegio de Economistas de la provincia de Las Palmas en relación al anteproyecto 
de ley de ordenación sostenible del uso turístico de viviendas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta
¿Qué opinión le merecen las conclusiones a las que ha llegado el Colegio de Economistas de la provincia de 

Las Palmas en relación al anteproyecto de ley de ordenación sostenible del uso turístico de viviendas?
Canarias, a 2 de abril de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 

Mesa.

11L/PO/C-4587 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre cómo se verán 
afectados los ingresos de los pequeños y medianos propietarios canarios con la aprobación de la ley de ordenación 
sostenible del uso turístico de viviendas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000004393, de 2/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.16. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre cómo se verán afectados los 

ingresos de los pequeños y medianos propietarios canarios con la aprobación de la ley de ordenación sostenible del 
uso turístico de viviendas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
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De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta
¿Cómo se verán afectados los ingresos de pequeños y medianos propietarios canarios con la aprobación de la 

ley de ordenación sostenible del uso turístico de viviendas?
Canarias, a 2 de abril de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 

Mesa.

11L/PO/C-4588 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre valoración de las 
300.000 camas en viviendas vacacionales a las que se prevé llegar antes de que se apruebe la ley de ordenación 
sostenible del uso turístico de viviendas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000004394, de 2/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.17. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre valoración de las 300.000 camas 

en viviendas vacacionales a las que se prevé llegar antes de que se apruebe la ley de ordenación sostenible del uso 
turístico de viviendas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta
¿Cómo valora la consejera las 300.000 camas en viviendas vacacionales a las que se prevé llegar antes de que 

se apruebe la ley de ordenación sostenible del uso turístico de viviendas?
Canarias, a 2 de abril de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 

Mesa.
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11L/PO/C-4589 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre cómo se va a 
encauzar de manera concreta la preocupación ciudadana que ha derivado en las manifestaciones del 20-A y el 
20-O, al margen de la creación de comisiones de trabajo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000004396, de 2/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.18. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre cómo se va a encauzar de 

manera concreta la preocupación ciudadana que ha derivado en las manifestaciones del 20-A y el 20-O, al margen 
de la creación de comisiones de trabajo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta
¿Cómo se va a encauzar de manera concreta la preocupación ciudadana que ha derivado en las manifestaciones 

del 20-A y el 20-O, al margen de la creación de comisiones de trabajo?
Canarias, a 2 de abril de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 

Mesa.

11L/PO/C-4590 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre valoración de 
las huelgas convocadas por los alumnos de los IES en relación a la PAU 2025, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000004397, de 2/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.19. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre valoración de las huelgas 

convocadas por los alumnos de los IES en relación a la PAU 2025, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesional y Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta
¿Cómo valora las huelgas convocadas por los alumnos de los IES de las islas en relación a la PAU 2025?
Canarias, a 2 de abril de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 

Mesa.

11L/PO/C-4591 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre medidas para 
aumentar el número de proyectos canarios a implantar fuera de España, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Autónomos

(Registro de entrada núm. 202510000004398, de 2/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.20. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre medidas para aumentar 

el número de proyectos canarios a implantar fuera de España, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Autónomos

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria 

y Comercio.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta
¿Qué medidas se van a tomar para aumentar el número de proyectos canarios a implantar fuera de España?
Canarias, a 2 de abril de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 

Mesa.

11L/PO/C-4592 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre el proceso de 
eliminación de barreras arquitectónicas en los centros educativos, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000004399, de 2/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.21. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre el proceso de eliminación de 

barreras arquitectónicas en los centros educativos, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta
¿En qué estado se encuentra el proceso de eliminación de barreras arquitectónicas en los centros educativos de 

Canarias?
Canarias, a 2 de abril de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 

Mesa.

11L/PO/C-4593 De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
funciones que tendrá el recién creado clúster deportivo en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000004406, de 2/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.22. De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre funciones que 

tendrá el recién creado Clúster deportivo en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesional y Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Diana Lorenzo Brito, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta
¿Qué funciones tendrá el recién creado clúster deportivo en Canarias?
En Canarias, a 2 de abril de 2025. La diputada, Diana Lorenzo Brito.
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11L/PO/C-4594 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
previsión de ampliar las partidas asignadas a la convocatoria de subvención destinada a los compromisos 
agroambientales en superficies agrarias y compromisos de conservación de recursos energéticos con cargo al 
Pepac, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000004445, de 3/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.23. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre previsión de 

ampliar las partidas asignadas a la convocatoria de subvención destinada a los compromisos agroambientales 
en superficies agrarias y compromisos de conservación de recursos energéticos con cargo al Pepac, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Pregunta
¿Tiene usted previsto ampliar las partidas asignadas a la convocatoria de la subvención destinada a compromisos 

agroambientales en superficies agrarias y compromisos de conservación de recursos genéticos con cargo al Pepac, 
puesto que se nos van a quedar agricultores y ganaderos fuera de estas ayudas?

En Canarias, a 3 de abril de 2025. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/C-4595 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones 
ante el anuncio de que se ha vuelto acuciante ajustar la organización y funcionamiento del Consejo Escolar de 
Canarias a la realidad actual, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física 
y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000004468, de 3/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.24. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones ante el 

anuncio de que se ha vuelto acuciante ajustar la organización y funcionamiento del Consejo Escolar de Canarias a la 
realidad actual, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesional y Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta
¿Cuáles son las acciones a desarrollar ante el anuncio hecho por el Gobierno de que se ha vuelto acuciante 

ajustar la organización y funcionamiento del Consejo Escolar de Canarias a la realidad actual?
En Canarias, a 3 de abril de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/C-4596 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
situación en la que se encuentra la acción de retirada de amianto de centros escolares, dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000004470, de 3/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.25. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la situación en 

la que se encuentra la acción de retirada de amianto de centros escolares, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesional y Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 

30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta
¿Cuál es la situación en la que se encuentra la acción de retirada de amianto de centros escolares? 
En Canarias, a 3 de abril de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/C-4597 De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre avances respecto a la potenciación de las Steam con la creación de un nuevo eje en la Red Innovas, dirigida 
al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000004472, de 3/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.26. De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre avances 

respecto a la potenciación de las Steam con la creación de un nuevo eje en la Red Innovas, dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
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De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesional y Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Natalia Évora Soto, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta las siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

Pregunta
¿Qué avances se están llevando a cabo en relación a la potenciación de las Steam con la creación de un nuevo 

eje en la Red Innovas?
En Canarias, a 3 de abril de 2025. La diputada, Natalia Évora Soto.

11L/PO/C-4598 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los 
avances en materia de acreditaciones profesionales, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000004473, de 3/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.27. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los avances 

en materia de acreditaciones profesionales, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesional y Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta
¿Cuáles son los avances que se están produciendo en Canarias en materia de acreditaciones profesionales?
En Canarias, a 3 de abril de 2025. El diputado, Francisco Linares García
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11L/PO/C-4599 De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el 
servicio de asesoramiento legal gratuito para clubes y deportistas, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000004474, de 3/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.28. De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el servicio de 

asesoramiento legal gratuito para clubes y deportistas, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesional y Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Diana Lorenzo Brito, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta
¿En qué consiste el servicio de asesoramiento legal gratuito para clubes y deportistas?
En Canarias, a 3 de abril de 2025. La diputada, Diana Lorenzo Brito.

11L/PO/C-4600 De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre balance 
de funcionamiento del Instituto Canario de Arbitraje Deportivo como centro de formación y apoyo a árbitros, 
jueces y oficiales deportivos, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000004483, de 4/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.29. De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre balance de 

funcionamiento del Instituto Canario de Arbitraje Deportivo como centro de formación y apoyo a árbitros, jueces 
y oficiales deportivos, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesional y Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

D.ª Diana Lorenzo Brito, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
en comisión.

Pregunta
¿Cuál es el balance de funcionamiento del Instituto Canario de Arbitraje Deportivo (ICAD) como centro de 

formación y apoyo a árbitros, jueces y oficiales deportivos de todo el deporte?
En Canarias, a 3 de abril de 2025. La diputada, Diana Lorenzo Brito.

11L/PO/C-4601 De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre balance 
de la puesta en marcha del decreto que regula a los deportistas de alto rendimiento y alto nivel, dirigida al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000004484, de 4/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.30. De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre balance de la 

puesta en marcha del decreto que regula a los deportistas de alto rendimiento y alto nivel, dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Diana Lorenzo Brito, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta
¿Qué balance hace de la puesta en marcha del decreto que regula a los deportistas de alto rendimiento y alto 

nivel autonómico?
En Canarias, a 3 de abril de 2025. La diputada, Diana Lorenzo Brito.

11L/PO/C-4602 De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
creación de la plataforma digital formativa de la recuperada Escuela Canaria del Deporte, dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000004485, de 4/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.31. De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la creación de la 

plataforma digital formativa de la recuperada Escuela Canaria del Deporte, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Diana Lorenzo Brito, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta
¿Cuál es la situación en la que se encuentra la creación de la plataforma digital formativa de la recuperada 

Escuela Canaria del Deporte (mediante convenio de colaboración con el Colegio de Licenciados en Educación Física 
–Colef– de Canarias)?

En Canarias, a 3 de abril de 2025. La diputada, Diana Lorenzo Brito.

11L/PO/C-4603 De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
los trabajos desarrollados en torno a la nueva Conferencia Sectorial de la Actividad Física y el Deporte en 
Canarias y el Observatorio Canario de la Actividad Física y el Deporte, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000004486, de 4/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.32. De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los trabajos 

desarrollados en torno a la nueva Conferencia Sectorial de la Actividad Física y el Deporte en Canarias y el 
Observatorio Canario de la Actividad Física y el Deporte, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesional y Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Diana Lorenzo Brito, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta
¿Cuáles son los trabajos desarrollados hasta ahora en torno a la nueva Conferencia Sectorial de la 

Actividad Física y el Deporte en Canarias y el Observatorio Canario de la Actividad Física y el Deporte?
En Canarias, a 3 de abril de 2025. La diputada, Diana Lorenzo Brito.
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11L/PO/C-4604 De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
aprobación del protocolo de la Ley Orgánica de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia para entidades deportivas de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000004487, de 4/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.33. De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la aprobación 

del protocolo de la Ley Orgánica de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia para 
entidades deportivas de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física 
y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesional y Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Diana Lorenzo Brito, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta
¿Cuál es la situación en la que se encuentra la aprobación del protocolo de la Ley Orgánica de protección 

integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (Lopivi) para entidades deportivas de Canarias? 
En Canarias, a 3 de abril de 2025. La diputada, Diana Lorenzo Brito.

11L/PO/C-4605 De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre estado 
de tramitación de la nueva subvención específica de apoyo a los clubes deportivos que trabajan con personas 
con discapacidad, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000004488, de 4/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.34. De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre estado de tramitación 

de la nueva subvención específica de apoyo a los clubes deportivos que trabajan con personas con discapacidad, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesional y Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

D.ª Diana Lorenzo Brito, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta
¿En qué estado de tramitación se encuentra la nueva subvención específica de apoyo a los clubes deportivos que 

trabajan con personas con discapacidad?
En Canarias, a 3 de abril de 2025. La diputada, Diana Lorenzo Brito.

11L/PO/C-4606 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre los 
plazos marcados para que la Dirección Insular de Educación en Fuerteventura se ubique en un espacio físico 
adecuado, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000004490, de 4/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.35. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre los plazos 

marcados para que la Dirección Insular de Educación en Fuerteventura se ubique en un espacio físico adecuado, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesional y Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 

30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta
¿Qué plazos se ha marcado la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes 

para que la Dirección Insular de Educación, en la isla de Fuerteventura, se ubique en un espacio físico adecuado?
Canarias, a 4 de abril de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos Francisco 

Hernández Guillén. 

11L/PO/C-4607 De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre medidas que se 
implementarán ante el aumento de las infecciones de hepatitis A, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

(Registro de entrada núm. 202510000004514, de 4/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.36. De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre medidas que se implementarán 

ante el aumento de las infecciones de hepatitis A, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Rebeca Paniagua Navarro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta
¿Qué medidas se implementarán desde su consejería ante el aumento de las infecciones de hepatitis A en 

Canarias?
En el Parlamento de Canarias, a 4 de abril de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, Rebeca 

Paniagua Navarro. 

11L/PO/C-4608 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre objetivos y previsiones respecto al desarrollo e implementación del Plan de acción para pacientes crónicos 
de alta complejidad, dirigida al Sr. consejero de Sanidad

(Registro de entrada núm. 202510000004516, de 4/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.37. Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre objetivos 

y previsiones respecto al desarrollo e implementación del Plan de acción para pacientes crónicos de alta complejidad, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 

30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Sanidad para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente: 

Pregunta
¿Qué objetivos y previsiones tiene la Consejería de Sanidad sobre el desarrollo e implementación del 

Plan de acción para pacientes crónicos de alta complejidad?
En el Parlamento de Canarias, a 4 de abril de 2025. El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.

11L/PO/C-4609 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre efectos que se considera que tendrá 
en las islas la decisión del Ejecutivo central de promover las ayudas al almacenamiento de energía renovable, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

(Registro de entrada núm. 202510000004532, de 7/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
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4. Preguntas orales en comisión
4.38. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre efectos que se considera que tendrá en las 

islas la decisión del Ejecutivo central de promover las ayudas al almacenamiento de energía renovable, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 181, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Transición Ecológica y Energía, D. Mariano Hernández Zapata, para su respuesta oral en comisión:

Pregunta
¿Qué efectos considera el Gobierno de Canarias que tendrá en las islas la decisión del Ejecutivo central de 

promover las ayudas al almacenamiento de energía renovable?
En Canarias, a 7 de abril de 2025. El diputado, D. Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-4610 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre medidas para incentivar la 
autoconstrucción de la primera vivienda, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000004533, de 7/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.39. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre medidas para incentivar la autoconstrucción 

de la primera vivienda, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 

acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 181, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad, D. Pablo Rodríguez Valido, para su respuesta oral en comisión:

Pregunta
¿Qué medidas contempla el Gobierno de Canarias para incentivar la autoconstrucción de la primera vivienda?
En Canarias, a 7 de abril de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.
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11L/PO/C-4611 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración del incremento de la 
licitación de obra pública, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000004534, de 7/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.40. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración del incremento de la licitación de 

obra pública, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 181, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad, D. Pablo Rodríguez Valido, para su respuesta oral en comisión:

Pregunta
¿Qué valoración hace el Gobierno de Canarias sobre el incremento de la licitación de obra pública?
En Canarias, a 7 de abril de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-4612 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre opciones para acabar con el 
colapso del puerto de Los Cristianos y mejorar la conectividad con las islas verdes, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000004535, de 7/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.41. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre opciones para acabar con el colapso del 

puerto de Los Cristianos y mejorar la conectividad con las islas verdes, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 

30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 181, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad, D. Pablo Rodríguez Valido, para su respuesta oral en comisión:
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Pregunta
¿Qué opciones baraja el Gobierno de Canarias para acabar con el colapso del puerto de Los Cristianos y 

mejorar, de esa manera, la conectividad con las islas verdes?
En Canarias, a 7 de abril de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-4613 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre fase en que se encuentra la 
convocatoria de ayudas por el temporal de viento provocado por la borrasca atlántica Dorothea en diciembre de 
2024, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000004536, de 7/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.42. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre fase en que se encuentra la convocatoria de 

ayudas por el temporal de viento provocado por la borrasca atlántica Dorothea en diciembre de 2024, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria, don Narvay Quintero, para su respuesta 
oral en comisión:

Pregunta
¿En qué fase se encuentra la convocatoria de ayudas por el temporal de viento provocado por la borrasca 

atlántica Dorothea en diciembre de 2024?
En Canarias, a 7 de abril de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-4614 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre fase en que se encuentra el 
expediente para la creación del consejo de seguridad pública, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202510000004537, de 7/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.43. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre fase en que se encuentra el expediente para 

la creación del consejo de seguridad pública, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 

Desarrollo Autonómico y Justicia.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 181, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, doña Nieves Lady Barreto, para su 
respuesta oral en comisión:

Pregunta
¿En qué fase se encuentra el expediente para la creación del consejo de seguridad pública?
En Canarias, a 7 de abril de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-4615 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre medidas para evitar la fuga de 
jóvenes formados en Canarias a otros mercados laborales, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000004538, de 7/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.44. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre medidas para evitar la fuga de jóvenes 

formados en Canarias a otros mercados laborales, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 181, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo, doña Jéssica de León, para su respuesta oral en comisión:

Pregunta
¿Qué medidas puede promover su consejería para evitar la fuga de jóvenes formados en Canarias a otros 

mercados laborales?
En Canarias, a 7 de abril de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-4616 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración del hecho de que el 
Gobierno de España no ajuste los tramos de IRPF a la realidad inflacionaria de Canarias, con la consecuente 
pérdida de poder adquisitivo de los contribuyentes, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202510000004540, de 7/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.45. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración del hecho de que el Gobierno de 

España no ajuste los tramos de IRPF a la realidad inflacionaria de Canarias, con la consecuente pérdida de poder 
adquisitivo de los contribuyentes, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
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De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea, D.ª Matilde Asián, para su respuesta oral en comisión:

Pregunta
¿Cómo valora el hecho de que el Gobierno de España no ajuste los tramos de IRPF a la realidad inflacionaria 

de Canarias, con la consecuente pérdida de poder adquisitivo de los contribuyentes?
En Canarias, a 7 de abril de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-4617 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
objetivos que se persiguen con la creación del primer código de buenas prácticas de los agentes inmobiliarios, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000004560, de 7/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.46. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre objetivos que se 

persiguen con la creación del primer Código de buenas prácticas de los agentes inmobiliarios, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Javier Pérez Llamas, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), según 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta
¿Qué objetivos se persiguen con la creación del primer código de buenas prácticas de los agentes inmobiliarios?
En Canarias, a 7 de abril de 2025. El diputado, José Javier Pérez Llamas.
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11L/PO/C-4618 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el 
convenio con entidades financieras para fomentar el régimen de cooperativas de vivienda, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000004561, de 7/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.47. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el convenio 

con entidades financieras para fomentar el régimen de cooperativas de vivienda, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Javier Pérez Llamas, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), según 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta
¿En qué situación se encuentra el convenio con entidades financieras para fomentar el régimen de cooperativas 

de vivienda?
En Canarias, a 7 de abril de 2025. El diputado, José Javier Pérez Llamas.

11L/PO/C-4619 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 
previsiones para la entrada en funcionamiento del Observatorio canario de la vivienda para evaluar el impacto 
de las políticas públicas en el sector y facilitar la toma de decisiones, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000004562, de 7/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.48. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las previsiones 

para la entrada en funcionamiento del Observatorio canario de la vivienda para evaluar el impacto de las políticas 
públicas en el sector y facilitar la toma de decisiones, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y 
Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

D. José Javier Pérez Llamas, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), según 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta
¿Cuáles son las previsiones de la consejería para la entrada en funcionamiento del Observatorio Canario de 

la Vivienda para evaluar el impacto de las políticas públicas en el sector y facilitar la toma de decisiones en esta 
materia?

En Canarias, a 7 de abril de 2025. El diputado, José Javier Pérez Llamas.

11L/PO/C-4620 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones 
para avanzar en los puertos canarios hacia su transformación digital, materializadas en los conocidos puertos 4.0, 
puertos inteligentes o smart ports, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000004563, de 7/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.49. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones para 

avanzar en los puertos canarios hacia su transformación digital, materializadas en los conocidos puertos 4.0, puertos 
inteligentes o smart ports, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. David Toledo Niz, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), según lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda 
y Movilidad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta
¿Qué acciones se están poniendo en marcha para avanzar en los puertos canarios hacia su transformación 

digital, materializadas en los conocidos puertos 4.0, puertos inteligentes o smart ports?
En Canarias, a 7 de abril de 2025. El diputado, David Toledo Niz.

11L/PO/C-4621 De la Sra. diputada D.ª Jana María González Alonso, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre los avances y acciones futuras, en el marco de la Estrategia Verde en infraestructuras viarias, de las 
instalaciones de tecnología solar fotovoltaica para reducir el consumo de luminarias, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000004564, de 7/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.50. De la Sra. diputada D.ª Jana María González Alonso, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los avances 

y acciones futuras, en el marco de la Estrategia Verde en infraestructuras viarias, de las instalaciones de tecnología 
solar fotovoltaica para reducir el consumo de luminarias, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y 
Movilidad
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De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Jana González Alonso, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), según lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda 
y Movilidad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta
¿Cuáles son los avances y acciones futuras, en el marco de la Estrategia Verde en infraestructuras viarias, de 

las instalaciones de tecnología solar fotovoltaica para reducir el consumo de luminarias?
En Canarias, a 7 de abril de 2025. La diputada, Jana González Alonso

11L/PO/C-4622 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre los resultados que están dando los planes de movilidad urbana sostenible con los ayuntamientos, dirigida 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000004565, de 7/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.51. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los 

resultados que están dando los planes de movilidad urbana sostenible con los ayuntamientos, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
según lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta
¿Cuáles son los resultados que están dando los planes de movilidad urbana sostenible (PMUS) con los 

ayuntamientos de Canarias?
En Canarias, a 7 de abril de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.
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11L/PO/C-4623 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre la implantación del registro de operadores del transporte terrestre de Canarias, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000004566, de 7/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.52. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 

implantación del registro de operadores del transporte terrestre de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
según lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

¿En qué estado se encuentra la implantación del registro de operadores del transporte terrestre de Canarias?
En Canarias, a 7 de abril de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.

11L/PO/C-4624 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
los objetivos que se persiguen con la iniciativa tarifa plana del taxi, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000004567, de 7/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.53. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los 

objetivos que se persiguen con la iniciativa tarifa plana del taxi, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda 
y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 16 de abril de 2025	 Núm. 127 / 37

A la Mesa de la Cámara

D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
según lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta
¿Cuáles son los objetivos que se persiguen con la iniciativa tarifa plana del taxi?
En Canarias, a 7 de abril de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.

11L/PO/C-4625 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones 
para captar tráfico de cruceros en los puertos canarios dependientes de la comunidad autónoma, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000004568, de 7/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.54. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones para captar 

tráfico de cruceros en los puertos canarios dependientes de la comunidad autónoma, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. David Toledo Niz, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), según lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda 
y Movilidad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta
¿Qué acciones se están poniendo en marcha para captar tráfico de cruceros en los puertos canarios dependientes 

de la comunidad autónoma?
En Canarias, a 7 de abril de 2025. El diputado, David Toledo Niz.

11L/PO/C-4626 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
postura del Ejecutivo canario si la UE muestra interés hacia las tierras raras encontradas en Canarias, tras 
incentivar la investigación de varios proyectos de materias primas críticas en España, dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202510000004573, de 7/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.55. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la postura 

del Ejecutivo canario si la UE muestra interés hacia las tierras raras encontradas en Canarias, tras incentivar la 
investigación de varios proyectos de materias primas críticas en España, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Mario Cabrera González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta en la Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior.

Pregunta
¿Cuál es la postura del Ejecutivo canario si la UE muestra interés hacia las tierras raras encontradas en 

Canarias, tras incentivar la investigación de varios proyectos de materias primas críticas en España?
En Canarias, a 7 de abril de 2025. El diputado, Mario Cabrera González.

11L/PO/C-4628 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre la justificación de la 
Administración de su intención de ampliar la gestión pública del agua cuando los datos reflejan que en dicha 
gestión se pierde más del 50% del recurso, frente a las pérdidas mínimas en la gestión privada, dirigida al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial  y Aguas

(Registro de entrada núm. 202510000004605, de 8/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.57. Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre la justificación de la Administración de 

su intención de ampliar la gestión pública del agua cuando los datos reflejan que en dicha gestión se pierde más del 
50% del recurso, frente a las pérdidas mínimas en la gestión privada, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial  y Aguas

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Javier Nieto Fernández, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Política Territorial, Cohesión Territorial  y Aguas para su respuesta oral ante la Comisión de Política Territorial:

Pregunta
¿Cómo justifica la Administración su intención de ampliar la gestión pública del agua cuando los datos reflejan 

que en dicha gestión se pierde más del 50% del recurso, frente a las pérdidas mínimas registradas en la gestión 
privada?

En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de abril de 2025. El diputado del GP VOX, Javier Nieto Fernández. 
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11L/PO/C-4652 De la Sra. diputada D.ª Patricia Hernández Gutiérrez, del GP Socialista Canario, sobre si hace 
una valoración positiva de su ejecución presupuestaria, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y 
Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000004715, de 9/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19. Preguntas orales en comisión
19.1. De la Sra. diputada D.ª Patricia Hernández Gutiérrez, del GP Socialista Canario, sobre si hace una valoración 

positiva de su ejecución presupuestaria, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, y según lo 

previsto en el artículo 181.2, no considerando su oportunidad y urgencia, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda, a los efectos de estar disponible para su inclusión en la próxima sesión.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Patricia Hernández Gutiérrez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta
¿Hace el consejero una valoración positiva de su ejecución presupuestaria?
Canarias, a 9 de abril de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Patricia Hernández 

Gutiérrez. 

11L/PO/C-4653 De la Sra. diputada D.ª Patricia Hernández Gutiérrez, del GP Socialista Canario, sobre 
modificación del Decreto ley 1/2024, de 19 de febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda, para cumplir 
el acuerdo de la Comisión Bilateral Canarias-Estado, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y 
Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000004716, de 9/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19. Preguntas orales en comisión
19.2. De la Sra. diputada D.ª Patricia Hernández Gutiérrez, del GP Socialista Canario, sobre modificación del 

Decreto ley 1/2024, de 19 de febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda, para cumplir el acuerdo de la 
Comisión Bilateral Canarias-Estado, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, y según lo 
previsto en el artículo 181.2, no considerando su oportunidad y urgencia, la Mesa acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda, a los efectos de estar disponible para su inclusión en la próxima sesión.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Patricia Hernández Gutiérrez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta
¿Cuándo piensa modificar el Decreto ley 1/2024, de 19 de febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda, 

para cumplir el acuerdo de la Comisión Bilateral Canarias-Estado?
Canarias, a 9 de abril de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Patricia Hernández 

Gutiérrez. 

11L/PO/C-3873 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre la 
actualización de los mapas de zonas inundables de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y 
Energía: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa

(Publicación: BOPC núm. 21, de 30/1/2025)
(Registro de entrada núm. 202510000004782, de 10/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en comisión
4.59. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre la actualización de los 

mapas de zonas inundables de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: escrito de la 
Sra. diputada autora de la iniciativa.

En relación con la pregunta de referencia, en trámite, visto el escrito de la autora de la iniciativa por el que 
solicita que la citada pregunta se entienda dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial  y 
Aguas y se tramite en la Comisión de Política Territorial, la Mesa acuerda:

Primero. Acceder a lo solicitado y tramitar la iniciativa con el siguiente título:
- De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre la actualización de los 

mapas de zonas inundables de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial  y 
Aguas.

Segundo. Disponer su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, y dejar sin efecto la orden de trámite 
anteriormente dada.

Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 11 de abril de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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